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Í A PROYINCIA DE IE0K 
ADVSKTENCÍÁ OFICIAL 

L u g o lúe ios STtB. -\lcs.i<i«ib j B«6r»" 
urios reciban .ca «merGB del ÜOLSTÍI: 
qn« «orroapoudaii el dist.'Uí. dmpon-
¿r tn que so ííje an c¡sE.plfcr en «1 Bitio 
tií fif/atiimbre, donde perjUMi«car¿ has-
t* «1 recibo del /¿mero Eigaitnts. 

l/W SfcCTetaticii ¿uidíiTMi de CCMMT-, 
v»r los BOLEIÍK.KS coleccionadus orde-
andarnaata para su «IICUA l«flición, 
qua debará Tfirificarae e&da sño. 

SE PllBLiCA LOS LINES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se e a acribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, a cuatro na-
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pésetes al semestre y quince 
pesetas al &So, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Tus suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. La* suscripRiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AyimtíixnientoB de eeta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y £2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Tointicinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto In» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio conearnionte al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas: lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de pflseta por cada l&e* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circuhir de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en m encio-
nados BOLETINES se inserta. 

P A f t T E j M C Í Á L 

Presidsnsis del Consejo da Miafetws 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G,) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 
t/''r:- .,v ! ('J'iéttc del di» 8"'lo Mayo) 

D1PUTA.G1ÓN1 PROVINO! AL DE I.EÚIi 

... Débiiosdeí Contingenie provineial, 

• ( Ircular 
, ¿(i- DiputiiC.'ón p r c í i u c i a l , on se-
sión <!u 2 .del octual j á l f v o t i c i Ó B ' 
•nommál Eooruó que su uspi jnn Co 

misiones de apremio, utilizando la 
lus t racoi í ra de 26 de Abr i l de ;900, 
cootra todos los Ayuntamientos de 
la proviooia que e» hallen adeudan
do afgu&a cantidad por Conticgeote 
provincial hasta fin del primer t r i 
mestre del afio actual, y que se i n 
serte este acuerdo en el BOLETÍN OFI
CIAL; previniendo 4 los Ayontamieu-
tes que, transcurridos i i t i días , de? 
de la inserción de esta circular, se 
m a n d a r á n los.Comisionados dé apre
mio contra los quesehallen en descu
bierto, y que los deudores po rven -
cimiectos antersotea al primer t r i 
mestre de este a ñ o , no tienen'l 'á'sti ' 
favor, respecto A los atrasos, el pla
zo de die?. dias á que so hace refe
rencia. ' 

León 3 d9 Mayo do 1906.—El 
Presidente;. Bustamante .—Eí Secre--
tnrio, Vtcenle Prieto. . 

COHTAbÜEiA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Mayo de 1900' 

Distribucióu de fondos por grupos de coaceptos para ' sa t i s tácer las obliga 
cioües que vencen en dichu loes, la cual forma ]a L'ontaduria p rov in -

. cfal en cumpimiieato del tt'aal decieto do 23 de Diciembre de 1902 y .de; 
;!a*3.-modificac¡ones introducidas por- .Reeles .órdeoes de 28 de Enero y 
'¿I rft! AL'hhl:: (',0 ÍÜOH. . - " ' " ' 

-.GRUeOS-.-POK CONCEPTOS 

G&iíos obligalorios é inexcusables 

, seguros y reparaciones en el Palacio provin-Contr ibúcioc 
c i t l 

Instrucción 'públ ica : PvrsoDai y materia! 
Prisión CorrecciORal:. Parsoaá! , material y .socorro á presos.. 
Boneficeocin: l í s tauc ias de 'dementes, enfermos é impedidos. 

' .obligncibtirá.de los Casas de Expósi tos y de Maternidad y 
1 6u6|dijs do! parsdual de .estos Estoblecimientos. ". 
ouscripcidnt's d« obras oifiíitiíicas, publicación del B o i B -

UN OFIOIAL, timbre y correo ; . . . . 
Deudas: Pago á cuenta do tus deudas contraidaK. 
u»=tv,p ¡ jenera ies : fagos de contratos y do obliijaciones im 

puestos por \ua leves . . . . . . . . . . . . . 
P . - ' 'í6 lOfnaias, sueldos y haberes pasivos 
'-alamidadee: Pt,go de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAX ESTOS CAÍTO? . 

CANTIDAD 

Pcsctai Cía. 

250 
5.400 
2.000 

25.000 

1.400 
125 

1.000 
6.500 

.400 

'42.075 

Qasios obhgaioruis difenbles 

Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á ios Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones . . .r 

Gastos de material de oficinas 
Compra y ' r epos ic ión de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos • 

,;':«: . ' SUMAN BSTOS GASTOS. . . . . . 

Oastos volunlanos 

Subvenciones y material de la Imprenta provincia l . 

.-•'' K E S U M E i l i • . 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 
" I d . i d . • id. d i fer ibles . . . . • . > 

. I d . '.„ id. voluDtáriós. . . . . . 

. TOTAL OISNERAL 

CANTIDAD 

PesettiB Cts. 

• 700 
800 
150 

1.000 

2.650 

2.500 » 

42.075 
2.650 
2.500 

47.225 »'. 

, . Importa é¿ta d is l r ibucióu de fondos de l presupuesto provincial para 
el m é s de Mayo dres te aflb, la ' cáb t idad da cuarenta y siete mi l doscien
tas 'Veinticinco pesetas.-..r'- :: " " 

' 'León 30 dii Abril.de 1909.—El.Contador, Salnstiaño Posadilla. ' : ' 
. "Sesión de 3 de Mayo de 1906.—La Diput iCión, en sesión ordinaria, acor

dó aprobar.la presente d i s t r ibuc ión de fondos.—El Presidente, l iu s l av imU. 
— E l Secretario, Vicente Prieto. .. • 

l ' i ' i i n v r | K ' i ' i u i l u M c n t v s l r a l d e l 
n i i « < l « M H M i 

Extracto de la sesión inaui/unc'. de 'iO 
de A b r i l de 1906 

B'ruMhltiiielu Jel Sr. 4¿ol>«rniitlor 

Reunidos á las doce y media7 lós 
Diputados Sres. Agusdo Jól is , Alon
so (O. Eumenio)'. Alvorez Miranda, 
Argüel lo . Arias, Borjón. de M.igusl 
Santos, Diez Gu t i é r r ez , . ' Fe rnandez 
Balbuenu, Latas, Luengo, Pa l l i r é s , 
Rodrig-uez Sáuchez , S á u c h e z Fer-
nindez.Bustamaute, Suirez y Alón 
so (D. Isaac), se leyó por orden del 
Sr. Presidente la convocatoria y los 
ar t ículos concordantes de la ley 
Provincial. 

El Sr. Gobernador dijo que eu 
nombre . do! Gobierno d» S. M . , 
quedaba abierta la primera sesión 

de esto, periodo.. Acto seguido se 
dió l e c t u r í ái acta da la auteriov, 
qué fné aprobada. ' . , - •:.•>' 

Después 'de una ligera discusiófi , 
quedó acordado señalar en cuatro 
las sesiones del presente periodo, 
dando principio la primera á l«s c i o -
co de la tarde, y las restantes á las 
doce. 

Por unanimidad se acor !ó ua voto 
de gracins por los servicios presta
dos por el Sr. Pozo durante el t i em
po que ha des5mpt¡Qr.ío inter ina
mente la Sesretaria de esta Corpo
r a c i ó n . 

Aceptando lo propuesto por el 
Sr. Gobernador, se acordó por una
nimidad un voto de gracias para' la 
Comisión provincial que cesa en sus 
funciones. 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos, para que los Sras. Diputa
dos se purisran de acuerdo para la 
e lecoióí de Vicepresidente de la 
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ComiBióa p rúv iocUl , 7 rdaoudada ia 
sesión, sa pruceJfó ul Dombramioa-
to en votación «aere"», y por papa 
letas, dando el eacrntinio el resul
tado siguiente: 
D. Eumenio Aioas j , diecisiete 

votos 17 
Papeletas eu blanco, una I 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
Vicepresidente de la Comisión pro 
Tincial, O. Eumenio Alonso. 

Dió este señor las gracias, 7 dijo 
que a c é p t a l a el cargo por ser bono 
rifico, por la unanimidad coa que te 
han votado, y por lo mismo que 
para él óigaiflea grandes molestias. 
Dijo que velar ía por el respeto de la 
lep, y qaa como Viceprusidfnte 7 
particular, le t endr ían siempre i su 
disposición todos los Sres. Diputa
dos. 

Se I c j ó . l a Memorin presentada 
por la Comisión provincial , y ia que 
la Secretaria elevó 4 b Dirección de 
Adminis t rac ión local, quedando am 
bas sobre la mesa para que los s e ñ o 
res D;putadus.poe'4aa enterarse de 
ellas oíos al detalle. 

Se le .eron y pasaron á las ( ¡omi
siones varios asuntos para dicta 
meo, y óQtre ellos una carta de don 
Adolfo Pérez Muñoz , a c o m p a ñ a n d o 
el donativo de 5.000 pesetas para el 
Hospicio de León, con el fin de hon
rar la memoria dul que fué Obispo 
de esta Diócesis, D. Francisco Gó 
mez de Saltzar, quedando acordado, 
á propuesta del S r . S u á r e z . q u e cons 
tase eu acta el sentimiento con que 
la Corporación había tenido noticia 
del fallecimiento de dicho Sr. Obis
po; y dar las gracias por el donativo 
hecho. 

Se ' leyó una proposición encami
nada i que se inviertan estas 5.000 

pesetas eu obras de dotación de 
aguas para el H.spioio, aco rdándo
se que pase á la Comisión de Sene
scencia para dictamen. 

Dala lectura riel traslado d é l a 
Real orden de 17 oe A b r i l , por la 
que se concade un esmpo de demos 
t rac ión y laboratorio agr ícola á esta 
provincia, pidió la palabra el señor 
Argttello, para entregar la Real or
den mencionada, que había recibido 
por conducto del Exccno. Sr. Conde 
de Sagaati , ¡mes esto, á gestiones 
practicadas cerca de él por la Junta 
de labradores, & fia de que in terpu 
siera su influencia para conseguir 
dichos campos de experiencia, había 
obtenido esta conces ión . 

Se acordó unir esta Real orden al 
expediente, yque pase a la Comisión 
de Fomento para dictamen. Acto 
seguidu, y á propuesta del Sr. ü o 
oeroouor. se a c j r d ó por uastuiiniiad 
uu vota de gracias para el Excelen 
tisimo Sr. Coudti ue Sagasta, por el 
celo desplegado eu f ivo r de los in te
reses de la provincia. 

E u t r ó eo el salón el Sr. Dueñas y 
pidió la palabra para lamentar que 
sus muchas ocupaciones le hayan 
impedido estar presente eu el acto 
de la elección de Vicepresideute, 
puej hubiera sido su deseo votar 
p»ra d.tho cargo al Sr. D. Eumenio 
Alonso. 

El Sr. S u á r e z dijo que había l l e 
gado á su noticia que eo la impren
ta provincial habia a l g ú n funciona
rio de Subra, y esperaba que diera 
explicaciones el Sr. Inspector del 
Eatbblecimiento. ' 

Contes tó el Sr. Rodr íguez S á n 
chez que ios empleados que hay uu 
la imprenta, lo e s t án en v i r t ud de 

-Qombramiei.to, porque la Comisión 

provincial le au tor izó para nombrar 
les dos temporeros que existen en 
unión de los otros dos de planti l la . 

El Sr. Bustamaute pidió la planti
lla de la imprenta y los datos nece
sarios p»ra obrar con acierto, pues 
han Urgado á él rumores de que hay 
empleaoos interinos «pesar de heber 
terminado los trabajos para que fue • 
ron nombrados, y esto debe evi tar 
se, pues hoy es un dia en que no 
existe en Caja un c é n t i m o . 

E l Sr. Luengo manifestó que el 
personal de la uupreatu se compone 
de las de plantil la y los interinos, 
pues hay dos épocas en el año eu 
que el excesivo trabajo hace que los 
primeros sean iusuficientes, y por 
eso ¡B Comisión provincial h a b í a 
autorizado el nombramiento de i n 
terinos. 

El Sr. Suá rez se adhir ió al ruego 
del Sr. Buatutnaate. 

E l Sr Gobernador h zo la mani 
festación de que habla tei-ido oca
s ión , con motivo de la f ist ividad de 
Semana Santa, de admirar lo mucho 
que habían adelantado los ii iúsicos 
del Hospicio, y por ello proponía un 
voto de gracias á f^vor de! Director 
del Establecimiento, como i g u a l 
mente a! Director de la banda por 
el culo y actividad que han demos 
trado. 

E l Sr. Bustamanto hizo presente 
que con arreglo al Real decreto de 
15 de los corr io ' i t t s , se invi ta á t o 
dos los Presidentes de las Dipu tac ió 
nes de E s p a ñ a ú que coccurrtD ú la 
Asamblea que se celebrará en Ma
drid el 10 de Mayo, pora tratar de la 
c o n s t r u c c i ó n de caemos vecinales, 
y por Real orden posterior se enca
rece que les Presidentes vayan 
acompañados de uno ó don Diputa

dos, y que después ha rec ibi io carta 
del Sr. Ministro re i te rándolo las 
mismtts pretensiones. 

E l Sr. Gobernadi.r expuso que ha 
recibido carta del Sr. Ministro in te
resando que á ia Asaniaitm del JO de 
M a y o concurriese el Pres neote 
acompañado de dos Diputados, y se 
a t r ev ía á rogar á la Diputación que 
tomase hoy el acuerdo par» poné r 
selo participar asi al Sr. Ministro de 
Fomento. 

E l Sr. Fe rnández Balbucea expu 
so su opinión de que el Sr. Presiuen-
te es el que debe designar ios des 
Diputados que han de e c o m p a ñ a r l e . 

E l Sr. Arguello tuonifeetó que no 
admitiendo demora el asunto, p ro
cede preguntar á la Diputación si á 
la Asamblea debe concurrir el Presi
dente solo ó a c o m p a ñ a d o de dos D i 
putados, y al resolver esto ú l t imo y 
no -hnber dos compañe ros que vo -
luntarian.e:.te quieran ir,debe acor
darse los que uebau ser. 

lomedialaoiente se acordó qne el 
Sr. Presidente vaya t c o m p a ü a o o de 
dos Diputados, suspeodieud,, el se
ñor Gobernador la cesión por cinco 
minutos para que li-sSres. Diputa 
dos se pongan de acuerdo, ú fin de 
designar los que han de a c o m p a ñ a r 
al Presidente. 

Reanudada la fesion, se acordó 
designar, ni fia ioriiendo, á los seño 
res D . Cesáreo Dueñas y D. Isaac 
Alonso. 

El Sr. Presidente l evan tó la se
sión, seña lando para el orden del dia 
de la siguie.-.te. los ssuntos de nue
va entrada y . lectura de l o s d i c t á 
menes que presenten las Cumisio. 
oes. 

León 3 de Mayo de 1900.—El Se
cretario, VicenU Prieto. •-

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E O N 

N E G O C I A D O DE M I N A S 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t u d de lo dispuesto en e l art. 25 del 
Reglamento vigente para la admin i s t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en públ ica subasta las 
minas que á con t inuac ión se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: - ' 

Número 
de la 

carpeta 

'••848 
913 

1.273 
1.3Í.4 
1.437 
1.438 
I.4S8 
1.491 
1.097 
1.503 

Número 
del 

expediente 

UV2 
406 
W ¿ 
596 
356 
H5¡> 
987 
335 
135 
330 

.Nombres de las minas 

Regina 2 . ' . . . . , 
Herrera 
San Francisco.. 
Mondragonesa . 
EltCtra 
Lucifer 
San Roque 
San Pelayo . . . . 
Remedios 
Prima 

Clases; 
del • 

mineral 

H u l l a . . 
Hierro. 
Cobre.. 
H u l l a . . 
Oro . 
Idem. . . 
Plomo.. 
Hierro. 
H u l l a . . 
Plomo.. 

Término municipal donde radican • 

L ' l l o . 
Bo l l a r . . . 
Puente de Domingo Flórez . 
Carrocera 
Palacios del S i l . . . . . . . . . . . 
Idem . • . ; . • . . . . . . . . ' . , 
Carucedo. 
Carrocera 
Sauta Mana de O r d á s . . . . . . . 
Carucedo . . . . . .• ¿ 

Nombres de los dueitoai 

tí. Maximino Vega 
> Malaqums Revuelta 
> Joaquín Cerecilla 
> Ramón Agui la r 
• Pedro Soler . . 

Idem 
D. Andrés A / v n r e z . . . . . . . . . . 

> Bernardo Alvarez 
D Josó Rodr íguez ó herederos 
• Luis Miera. 

Número 
de perte
nencias 

Seeiireat 

I I 
24 
32 
71 
U 
24 
12" 

•,•80-
500 

. 20 

Canon anual 

. Pesetas 

WlIUlZUli» 
Tipo para : 

laasubastaa 

Pesetas CU. 

44 
144 
m 
280 
360 
360 

1; ¡SO 
' '- 480 . 
2.000 

300 

1.466 66 
4.800 t 

16.000 • 
9.466 6 6 . 

la .000 > 
12.000 J 
• e.coo » 
16.000 » 
06,666 66 
10,000 » 

P U E O O D E CONDICIONES . : 
1 .* Las subastas de las anteriores minas t e n d r á n lugar los d ías 1 ." , 5 y 11 de Jumo próximo, i las doce de la m a ñ a n a , en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingenieru de.Minas, Administrador de Hacienda y Oficial del Ne-
gouiado. como Secretario. 

2 . ' Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente eo la Depos i t a r í a -Pagadur ía de Hacienda, ó en el neto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor ile cápi tül izacíóu de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se ing re sa rá , si se le adjudicase 
la mina, á cuenta del total por que sea rematada; devolviéndose al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la m í a » . v 

3. " No se admi t i r án como (icitsdores ios que sean deudores á ia Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente eo sus pagos. 
4 . * Los dueños de las miüas podrán liberarlas, hasta e\ memento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando cu el acto, y antes de le

vantarse ia sesión, el descubietto, recargos y costes, y loa trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
5. " No sera admitida postura que 00 cubro el tipo do la subasta, q u é será el mismn para las tres. 
6 . ' Si se adjudicase una mina A a l g ú n postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, pe rderá el depós i to 

consignado, que quedará á f'ivor del Estado. , . 
7 . ". Los interesados no podrán ex ig i r otro t i tu lo q u i la carta de p ' g o c o r r é s p i n d i e n t e , enn la q u i ac red i t a rán su derecbi . para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el t i tu lo de propiedad, con el cual inscribirán i su nombre en el Registro de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 4 de Mayo de 1906.—El Aministrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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I n d u s t r i a l 

Circular 

Ha llegado á coDocimiento do es
ta Adni inie t racióc , quo oa muchos 
Ayoctamiontos de esta provincia 
existen industriales do los compren
didos en la tonfa ó . ' , elees 3.", n ú 
mero SO del Rogl&mento de Indus
t r ia l , que tienen puestos de paradas 
ae caballos y giiruiloneB, sin estar 
ilebidnraeuto matriculados, coa per
juicio de losdemAs industriales que, 
siendo de buena fe, vienen pagando 
al Tesoro lo que Icgit imamcnte le 
corresponde; y como esto no puede 
tolerarse, ni debo 8t:r tolerbdo por 
los Alcaldes de los pueblos á quo se 
alude, los cuales tienen el deber de 
velar por quo tos intereses del fisco 
en ésta y eu las' demás industrias 
que ee ejerzsn no se defíaudeu, por
que en otro caso son responsables, 
con los contribuyentes, de las can ti • 
dades dtfriiudndas, con arreglo á 
las disposiciones del art. .172 del c¡ 
tado Reglamento. 

Asi, pues, para evitarse esta res 
ponssbilitlaJ, quu la Adminis t ración 
de mi cargo ha lio exigirles t i c 
conleinplacióc alguna, es indispen
sable que los Sres. Alcaldes de los 
puebles eu qae existan industriales 
de los anteriormonte citados, se sir
van disponer que se les notifique Is 
presente ordeo-circulur, requir ién-
doies á que presenten el alta en el 
té rmino de cinco días; aperc ib iéa-
dolesdeque, en caso contrario, so 
les ins t ru i rá el opoituno expedien

te de ocul tación ó defraudación, se
g ú n proceda, y remitiendo las d i l i 
gencias de notificación por cumpl i 
miento de la presente, ó bien mani
festar, bajo la responsabilidad consi
guiente, que en los pueblos del t é r 
mino municipal no existe n i n g ú n 
industrial do los á que se hoco refe-
t e n c í a . 

Leo a 5 de Mayo de 1906.- E1 A d 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

MONTES P U B L I C O S 

D e s l i n d e n 

Don José P,-ieto y Franco, Ingenie
ro Ji-fe del Cuerpo de Montes y 
Jefe de este distri to de León. 
Hago saber: Que en v i r t ud de las 

atribuciones que me confiere el ar 
ticulo 5.° del Ueal decreto do l . " de 
Febrero de 1901 y Ueal ordeo de 1." 
de Julio de 1905, he acordado decla
rar en estado dé deslinde los montes 
iCor ra l» , n ú m . 876 del ca t á logo do 
los de util idad públ ica , y tT rayec to» 
y uBraüa Vieja», n ú m . '882, del pue 
blo de Poranfcanes, t é r m i n o munic i 
pal del mismo. 

Lo que BÜ hace público en c u m 
plimiento del art . 20del Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Montes de 21 de Mayo de 1865, y 
para los efectos que en el t i tu lo 11 
del mencionado reglamento se ex
presan. 

León & de M-ÍJO de 1906.—José 
Prieto. 

S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

CENSO DE GANADOS 

CIRCULAR : * ' 

Habiendo dispuesto la Dirección general de Agr icu l tura se efectúe la 
Es tad ís t ica anual de Ganader ía , y deseando que és ta tenga cuanta apro
ximación 6 la verdad sea posible, por la importancia de los problemas que 
está llamada a resolver, so ruega á los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayitutamiestos de esta provincia, faciliten los datos que ee reclamen es el 
estado, cuyo modelo se inserta a con t inuac ión . . 

León 7 de Mayo de 1906.—El l o g e n c r o A g r ó n o m o , L . Madinaveitia. 
(MODEIJO Q U E S E CITA) • 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E A G R I C U L T U R A 

S E R V I C I O AGRONÓMICO 

SECCION D E L E O N 

Partido j udicial de , 

A y u n t a m i e n t o de . 

C e n s o d e g a n a d o s e n f a | i r o v i n e i a de L e ó n 

NUMERO PE CABEZAS 

Caballar Mulal" Asnal, Vacuno • Lanar Cabrío Cerda 

Totalea 

cabezal 
Observaciones 

Don Luis Chaool del ttio, Oficial de 
Sala d é l a Excma. Audiencia Te 
rritoriul de Valladolid. 
Certiflco: Quo el tenor l i teral dul 

eucabez imieu tó y parte dispusitiva 
de la sentencia dictada por esta. Sa
la de lo c iv i l ' en los autos i " que la 
misma so refiero, es como sigue: ' 

• Sneabtiamienh.—Sentencia n ú 
mero 57.—Folio del registro 70 — 
Hay una r ú b r i c a . - E u la ciudad d é 
valladtdul,- A rueve de A b r i l de 
•un noveoioc tos seis: en los autos 
oe menor cuan t í a procedentes :del 
Juzgado de . primera inataocia de 
" i o n , seguidos por D. Gregorio 

Mar t ínez Fidalgo y D. Gregorio de 
la Fuente Mar t ínez , vecinos de A n -
tmno de Arriba', que no bao compa
recido ou esta Audiencia, contra 
U." Tomasa Celada dn la Fuente, re
presentada por su marido D. Eladio 
Mar t ínez d é l a Fuooto, do igual ve
cindad, representada por el Procu
rador D. Daniel Dutningo Calvo, so
bre pago de m i l tres pesetas noven
ta y dos c é n t i m o s , cuyos autos pen
den ante esta Superioridad, en v i r 
tud de la apelación interpuesta de la 
sentencia que en cuatro de Diciem
bre de m i l novecientos cinco d ic tó 
el expresado Juzgado, y en los cua

les ha sido Ponente el Sr. Magistra
do D. Cándido I I . da Ceüs : 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia á la parte apelan
te, U." Tomasa Celada de la Fuente, 
repres entada por su marido D. Ela
dio Mart ínez de la Fuente, debemos 
confirmar y confirmamos la senten-
c i i <|iNt en cuatro do Diciembre de 
mil L-uvecinotof cinco dic tó e! Juez 
de primera instancia ile Le.ón, por la 
que so condena á la D." Tomasa Ce
lad», d pagar á los demandantes la 
dautidad de mil tres pesetas noven
ta y dos cén t imos , que éstos han 
pagado por ella, como mitad de dos 
mil siete pesetas ochenta y cuatro 
c é n t i m o s , que importaron las costas 
es usadas en el pleito de menor 
cuan t í a de referencia, y por la que 
no se hace especial mención de las 
originadas en la primera instancia 
del presente. Así por f3ta núes 
tra sentencia, cuyo encibszamiento 
y parte dispasitiva se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
de León, por la no comparecencia 
en esta Superioridad de lo ;«pe l ados 
D. Gregorio Mart ínez Fi l i lgo y de 

D. Gregorio de la Fuente Mart ínez, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Diego E. de los Monteros. 
—Pío ü . Santo l ices .—Cándido R. de 
Celís .—El Magistrado Sr. Gi l , votó 
en Sala y no pudo firnuj?.—Diego 
E. d é l o s Monteros.—Paulino Barre-
oechca .» 

Cuya sentencia fué publ icad» en 
el día de su fecha y ootifiiuda en el 
siguiente al Procurador d i la parte 
personada y en los estradui del T r i 
b'.inni. 

Y cumpliendo lo mandiulo, y á fin 
de que la p résen te certifin ición sea 
inserta en el BOLKTIN O'ÍICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid i diez de Abr i l 
de mi l novecientos seis.—Luis Cha . 
cel.. ! ' ; ' . . '. ' , •• 

Don Fulgencio Patencia.. Sánchez;1 
Oficial de Sala do la : Audiencia 
Territorial de esta ciuda ' . '» . - ' 

- : Certifico: Que el tenor Jneral del 
éñcabézamien tó ly ' pa r t é ' i l i spps i t i va . 
do la sentencia de seguadu . jn s t ánc i a ' 
dictada por la^Sala, de-lo c iv i l de 
dicho Tribunal en: los autos de me ; 
cor cuan t í a" á qua so redoren, es 
corno sigue:'. . .' . -V :,' 

. t ̂ fwaieMTOÍeHío.-r^SeütotiCia ' .nú-
merú 55 del registro.—Hay una rú 
b'ri'Hii.—Ea-.la ciudad de Valludolid,. 
¿ tres dé Abri l de milnovecientos 
séis:-en los'autos de.menor cuan t í a 
procedentes del Juzgado dé primera: 
ics tnnciá de'Valencia de Don Juan," 
seguidos por D: Luis Pérez Mart i 
ñez , !vec ino d é Villafer, y mediante 
su no comparecencia en esta Supe
rioridad, los astrados áel- Tr ibunal , 
con D. Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de La Baüezo, representado 
por el Procurador D. Daniel Domin
go Calvo y I ) . Juan Cabañas Ramos, 
que tampoco ha comparecido, y don 
Manuel Pérez Colinas, vecino de V i -
l lbf j r , y por su rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobro torcería de do
minio.á dos fincas rús t i cas , cuyos 
autos penden en esta Superioridad 
en vir tudde l.a upetacióo interpuesta 
por el D. Tirso de la sentencia que 
d ic tó el inferior, en los qué ha sido 
Magistrado Ponente el Sr. D. Pau 
lino Barreuechea.—Vistos: 

Par t t dispoiitiva.—Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos, 
con las costas de esta segunda ins

tancia al apelante, la sentencia que 
en veint isé is do Septiembre de mi l 
novecientos cinco dicto el Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, por la que se dec í s ra ha
ber lugar á la t e rce r ía de dominio 
interpuesta por el Procurador don 
Fél ix Berjón, á nombro de D. Luis 
Pérez Mar t ínez , s ó b r e l a s dos fincas 
rús t icas que viene poseyendo 4 t í t u 
lo dodueiiu dosdn veinte de Sep
tiembre do m i l novecientos uno, 
quo so describou en el primer resul
tando, por tener acreditado que le 
pertonocian y pertenecen en pro
piedad, mandando alzar el embargo 
practicado eu las mismas, con i m 
posición de las costas al demandado 
D . Tirso del Riego Uebordinos. 

Asi por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva se publ icará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
por la rebeldía do D. Manuel Pérez 
Colinas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Diego É. de los 
Monteros .—Pió G. S a n t e l i c a s . — C á n 
dido R. de Celia.—Teodulfo G i l . — 
Paulino Bar reuechea .» 

Cuya sentenoia fué publicada eu 
el dia de su fecha, y se notificó en 
el siguiente al Procurador del don 
Tirso, y en los estrados del Tribunal 
por la rebeldía de D. Manuel Pérez , 
y la no comparecencia de D. Luis 
Póraz y D. Juan Cabafias. 

Para que así conste y tenga lugar 
ía inserc ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, la expido y libro en Valladolid 
á cinco de Abri l do m i l novecientos . 
seis.—Fulgencio Paleocia. 

AÍONTAMIENTOSi 

Alcaldía constitucional de 
Valdcmy 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal dui ante el primer t r i 
mestre del año corriente.-

A c u e r d o s d e l A y u n t a m i e n t o 

•Sesión ordinaria de ¡i" de Fuero 
- Se abrió la sesión bqo la piesiden 
cía del Sr. Luengo, y con asistencia 
de los Sres. Román, González, Alon
so, García y Mart ínez , y después de., 
aprobar.el.acta'.!de.la anterior, se : 
dio posesión al Concejal electo señor 
Prieto Garc ía , y c o n t i n ú a n forman-
do parte de la Corporación los sefio-
res Luengo y García , por haber sido 
reelegidos. -' -• 

El Sr. Luengo cedió la presidencia 
al Sr. Martinez. como electo por mn-, 
yor n ú m e r o de votos, ó iba á proce--
d e r s e é l a e l e c c i o n d e Alcalde, cuando 
penetraron'en el local los señores 
Domínguez , Fuertes, Prieto Prieto, 
Cabero y Pérez , poBesionindose to
dos menos el primero, i quien corres
ponde cesar, : 

El Sr. Cabero pro tes tó y calificó 
de usurpac ión de atribuciones el 
que el Sr. Mart ínez ocupase la pre
sidencia, á quien dice no correspon
de por no proceder de la elección ú l 
tima, y el quo ou cata obtuvo mn-
yoria de sufragios, es ol que deba 
ocuparla. Leuoatostausucesivameu-
te los Sres. Luengo y Mart ínez, 
apoyándose en que la ley no d is t in 
gue de elecciones, y por lo tanto, 
ha de ocupar la presidencia qot'on 
obtuviese dicha mayor ía , prooeJa 
de una ú otra elección. Se lee el 
Hit. o3 üe la ley. 

Votaron todos los señores asisten -



I 
S u 

41 

J1 
1, 

. « M Í 

t e s , ; hecho el escratiaio, resulta
ron con v'otos para Alcalde D. Nico
lás Cabero, cinco, y 0. Isidro Luen
go, cinco. No habiendo obtenido 
mayor í a absoluta o i o g ú n candidato, 
y en vista de lo dispuesto en la Real 
orden de b de Octubre de 1891, el 
Sr. Presidente anunc ió que en la se 
sión 'del miércoles siguiente se re 
pet i r ía la elección. 

Efectuado un surtoo entro lus se 
ñores Cabero y Luengo, para de
terminar q u i é i habia de desempe-
ílar interinamente la Alcaldía, co
rrespondió al segundo, quien ocupó 
la presidencia, y bajo é s t a , se seña 
ló por unanimidad el domingo de 
cada semana, J hora de las catorce 
á las dieciséis, para celebrar las se
siones ordinarias. 

Sesión extrtoriinaria i t l Ha 3 de 
Entro 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia interina del Sr. Luengo, y 
con asistencia de todos los señores 
Concejales 

Se aprobó el acta de la anterior y 
se procedió 4 la elección de Alcalde, 

Efectuada és ta , del escrutinio re -
s a l t ó : D. A g u s t í n - González, diez 
votos, igual al número de votantes. 
La presidencia le proclamó Alcalde 
y o c u p ó la presidencia, t omó las i n 
signias de su cargo y dio las gracias 
á la Corporación por el honor que je 
dispensa. Promete ser imparcial en 
el cumplimiento de sus deberes, y 
suplica de aquélla su concurso para 
llenar su cometido. . 

Por igual n ú m e r o de votos fueron 
. electos primero y segundo Temeotes 

los Sres. D. Agusl íu Pérez y D. To-
- m á s Oarcia; Procnranores Síndicos , 

D: Miguel Prieto y D: Pedro Aloosu, 
y Regidor-Interventor, D. Angel 
;Mattinez. 

Se poseüonáron los Sres. Tenien
tes, y se de t e rminó el siguiente ur 
den dé Regidores: Sres. U á r t i n e z , 
Prieto Prieto, Cabero, Alonso, Fuer-

' tes. Luengo y Prieto (Jarcia, y se 
levan tó la sesión . 

AMM» o r i i m n a de 14 de Enero 

Presidencia del Sr. Gonüalez. 
Por unanimidad se aprobó el acia 

de la eeaiou anterior, se netermino 
el número de Comisiones en que hs 
bisa de distribuirse los Sres. Conce
jales, y el número de éstos que han 
de componer aquél las , y en votación 

. secreta fuéroo elegidos: Para la Co-
'misión de Presupuestes, los seftores 

« .Cabero, Prieto Qarcia y P.-ieto 
: Prieta; para la dé Hacienda, eeüoras 

Pérez, Mart ínez y García; para la de 
Policía ü r b a n a y Rural, Sres. L o é n -
go, Fuertes y Alonso, y para la de 
Sontos, Sres.. Alonso, Luengo y P é -

' rea; Comisarios d é l a Junta pericial, 
Sr. Cabero, y de la local do Instruc
ción pública, el Sr. Luengo. 

Se acordó expedir informe de con
ducta en sentido favorable á favor 
de D. Manuel de la Fuente, cuyo 
informe interesa el Sr. Juez muni 
cipal. 

So aprobó u n á n i m e m e n t e la l iqui 
dación del presupuesto de 1905. 

Previo examen fueron admitidas 
las cuentas de consumos yde presu
puesto, rendidas por el Depositario, 
y las de recaudac ión , rendidas por 
el Recaudador D. Juan Mart ínez. 

Dada cuenta del extracto de los 
acuerdos del trimestre úl t imo, fué 
aprobado por siete votos contra uno, 
del Sr. Cabero. 

tasiin de 25 ie Enero 

Presidencia del Sr. Koozilea. 
Se aprobó por unanimidad el acta 

de la sesión anterior y las listas de 
Sres. Concejales y mayores con t r i 
buyentes que tienen derecho i emi 
t i r sus votos en las elecciones de 
Compromisarios. 

Vista una instancia de D. Angel 
Sorribas, on la que pida se anulen 
las «lecciones do las Juntas admi
nistrativas, porque el nombramiou-
to de Interventores se h zo por a l 
gunos Concejales, citados verbal-
mente, y considerando qna el asun
to se halla pendiente de resolución 
d é l a Superioridad, en v i r tud de re
clamación del mismo Sorribas, se 
acordó estar á lo que aquélla re
suelva. 

Previa discusión, y en v i r tud del 
oportuno sorteo, resu l tó que debe 
de ejercer de Presidente de la Junta 
administrativa de Tejados, D. Fer
nando Mart ínez; primer Vocal don 
Nicolás Moráu y segundo D. Satur
nino del Rio, quienes en la elección 
resultaron empatados. 

Se dispuso que las nuevas Juntos 
Administrativas tomen posesión el 
día 1.* de Febrero p róx imo . 

Dada cuenta de una instancia de 
D. Angel Román, arrendatario de 
consumos del aSo ú l t i m o , suplican -
do se le devuelva la mitad de lo que 
ingresó por razón del 3 por 100, por 
unanimidad fué desestimada. 

A petición del Sr. Cabero se 
transcribe en el acta un escrito que 
el mismo presenta, en el que parece 
quiere protestar deque tomen pose-; 
sión las nuevas Juntas, porque— 
dice—-hay¿en la Corporación_,naa 
solicitud- pidiendo U anulac ión ' de 
la elección, la que no so;ha resuelto. 

E l mismo seflor pide 8e;lé expidan 
certificaciones de las á c t a s ' e n que' 
fueron- tallados Manuel Luengo y 
Siü tOi Martioez, y de la (te la Junta 
municipal delCaoso electoral de31 de 
Diciembre ú l t imo . Previa discusióa , 
por unanimidad se a c o r d ó l e den 
las certificaciones, que se interesáo,-

súna vez se suministre; el' p ipé l í he - ; 
cesano é ingrese en aicas iniinici-1 
pales el impuesto correspondiente: 

Sesión ordinaria de \ l dé febrero 
Presidencia'del Sr. Soa/Alez."'' ir. 
Por unanimidad -fué aprobada el 

ac t i de I» anterior ses ión: ' . 
.Tambié-i se toori ló '•uniinimenieo-, 

te que los contrib ' iyeii tcs sé « g r u - . 
pen en cuatro secciones ¡tur., la elec-
ción de Vocaloa asociados para com
poner la Junta municipal, y q-ió se 
elijan cuatro por la primora Fección 
y'dos por cada-una de les rtistaotes.. 
ELSr. Cabero votó en contra del 
particular segundo. 

Se aprobaron las listas de i n d i v i 
duos que pueden ser electos para 
dicha Junta y se levan tó la ses ión. 

Sesión ordinaria de 18 de febrero 
Presidencia del Sr. González. 
Abierta la sesión, se aprobó por 

unanimidad el acta de la anterior. 
Dada cuenta de denuncias do don 

Vicente González y de h Junta A d 
ministrativa dé Matanzi contra don 
Pedro Reñones y D. ' . ' lómente Luen
go, se acordó se instruyan los opor
tunos expedientes. 

Se dispuso u n á n i m e m e n t e , quede 
acuerdo con el Médico, pe traslade al 
Hospital provincial al pordiosero To
más , que se halla enfermo en el pue
blo de Castrillo, y se concedió un 
socorro de seis pesetas al indigente 
Diego Domínguez . 

Vista la denuncia de varios podres 
de f imi l ía , contra el Miestro de 
Matanza, por exigi r éste cantidades 
á los niños que asisten á la escuela, 
y que á los que so las satisfacen les 
echa de la clase, y , considerando 
que el pago de retribuciones se ha 
lia convenido con el Ayuntamiento, 
por lo cual carece de derecho el 
Maestro para exigirlas de los niños, 
y considerando que es ilegal é i n 
correcto el echar de las clases á los 
niños que no acceden á la exigen 
cia, el Ayuntamiento acordó orde
nar á dicho Sr Maestro sé abstenga 
de exigir las cantidades expresadas. 

Sesión ordinaria i » Ü5 dt febrero 

Presidencia del Sr. González. 
Después de abierta la sesión, se 

aprobó el acta de la anterior. El 
Sr. Cabero manifestó que no lá sus
cribía porque no habia asistido & su 
celebración. La presidencia le indi 
có que su opinión era errónea , y 
para convencerle, se da lectura del 
art. 107 de la ley Municipal; no 
obstante, aqué l insist ió en su opi 
n ión . 

Se efectuaron los oportunos sor
teos para la elección de Vocales aso 
ciados, resultando electos D. Ale
jandro Garc ía , D. Pedro Reñones , 
D. Lorenzo Domínguez , D. Ramón 
Ramos, D. Benito y Doroteo Ig l e 
sias, Andrés del Rio, D. Martio Gar
d a , Vicente Malil la y D. Bar to lomé 
Cabero. 

En nombre de los pueblos de Ba 
rr ientosy Cuevas, y para gestionar 
asuntos de és tos , se nombró apode
rado'a D. Leonardo Alvarez. 
f í S e resolvió una instancia del se 
ñor Maestro de Carral, en sentido 
dé que en lo sucesivo se le abonaré 
por razón de > !q iiler de ctsa-habita
ción, ú u s cunudad prudencial, o se 
le dará casa, y ee le deniega el al
quiler que reclama de 10 años atra • 

Se ' aco rdó dar informe do conduc 
ta, en sentido tavorable, de Venan
cio Martioez. .-, .y" 

P» rr-.lqs efectos de la ley dé Quiñ 
tas,: se n b m b r ó como testigos,* los 
mozos Emil io Reñonés, Manuel P r i é : 
t o - y Miguel Dominguez, del alista 
miento. •Jel:oñb;príjXimo venidero. 

T a m b i é n se'clispiiso queilos cuen 
tas mubicipales.se remita i r por, co 
rreo ai'Sr. Gobernador civ¡l. 

Sesión ordinaria de i de J/ii rio -

¿ .Pre8idencia~tlel Sr. Goczftiez./ -. 
; Se .oprobó :6l "acta de lá anterior; 
y se -'dispuso que' "lina., instniicia.'.de-

; 1).- Rafiel Callejo, pase á ii 'fjrme;do 
la Comisión de Policía' urbana. 

Se concedió un socoiao-de O pe-
peeetas á ' Ju l i au-Goníá lez ; . 

;• ' V i s t i la-Real ordou de 27'do. Fe
brero último', se acordó rogar al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberóa--
CÍÓD, se conniderou de inserción de 
oficio en la Gacela, los cnuncios dé 
los Ayuntamientos referentes á ser 
vicios q u e é s t o á tienen que cumpí i r 
por ministerio de la ley, y que se sir
van á los Apuntamiento» gratui ta
mente los ejemplares que reclamen 
por no haber recibido los i ellos des. 
tinados. 

Visto un expediente instruido 
contra D. Clemente Luengo, por e i i 
Bear en la v h púb' . ica.se acordó por 
unanimidad que el denunciado, en 
té rmino de ocho dios, retire de 
dicha vía la pared construida, ircpo 
nér le 5 pesetas de multa, y adver
t i r le que para edificar contiguo á la 

calle ó recotos'tituir el cerco, necesita 
licencia del Ayuntamieoto, 

Se prac t icó la revisión de las ex 
cepcioccs y exclusiones del servicio 
mil i tar , concedidas en los tres reem
plazos ú l t imos . 

Sesión ordinaria de 25 de Marta 
Presidencia del Sr. González 
Aprobada el acta de la sesión an

terior, se dispuso pase á .iDforme de 
la Comisión de Policía Urbana y Ru
ral una instancia de D. Fernando 
Mart ínez, por la que suplica se haga 
un nuevo sorteo de lotes de prade 
ra. 

Igualmente se dispuso que dicha 
Comisión proceda al deslinde del 
camino de Astorga, y obligue á 
los deten t a d o r e s á la r e s t i tuc ión ,con 
imposición de multa . 

So acordó suministrar al Juzgado 
municipal un libro para el Registro 
c i v i l . . 

Se aprobó la cuenta de material 
de escritorio. del trimestre eutual, 
importante 140 pesetas, y la d i s t r i 
bución de fondos para este mes, que 
asciende á 1.D53 p e s e t a s . . . . 

Admitida la renuncia de Vocales 
asociados d é l a Junta municicipal, 
de los Sres. D. Alejandro Garda, 
D. Lorenzo Domínguez , D. Benito y 
D. Doroteo Iglesias y D. Bar tolomé 
Cabero, fueron electos en sustitu-.. 
cióo dé és tos y por sorteo, los seño 
res D. Tomás Prieto, D . Cayetano 
Reñones , D. Melchor Josa, D. Bar
to lomé Mart ínez y D. José Cabello. 

Se resolvieron las incidencias 
pendientes de la quinta, d e c l a r á n 
dose soldados á los reclutas Juan 
Combarros, Isidro de la r ú e n t e y 
Roque Prieto Mart ínez, por no jus 
tificar asistirle? las éxcepciooes que 
han ve i i do disfrutando. ¡f. 

A c u e r d o s de l a J u n t a m u n i -

'"' elpp>l 

{Sesión extraordinaria de 18 de Élitro 

Preeidenció'del Sr. 'Alcalde. 
Dada cuenta sucesivamente del 

ác ta .de -Ib sesión fántérior'í de-los ' 
repar tí miéntos de Jcobs i imós y - de -. 

.apróvechamientos . fueron aprobados 
porupanimidad y deses t ímida una- -
r e c l a m a c i ó n ' d é ; D . ' Juliana -de- la -
Fuente, sobre dicho reparto de con- : 
suo.os. ":.'' _ -. '"-
Sesión extraordinaria i e 11 dé Febrero , 
. Presidencia del Sr.,Alcalde:. 
-,- Se aprobó ol acta de la ses ión an • -. 
terior. : -V ' . , ' " " - ' ; . " . " . . ' 

-• Dada cuenta de las cuentas muoi 
ocales de 1905.1iis qóo'import'in: el 
carjfü • 8.071,79 pesetas, j a d» ta 
,7.898,50, y la 'existencia 17o..v>íl po 
setas, después de eximinoilas y dis 
cutidas suf ic ién temouté ; se nombró 
en Comisión1 á los Sres" Fuertes "y 
Prieto González para que dea su 
dictamen sobro lea cuiíntos de tefe 
renda. ' ' . • " . " 

Vistas ;lás c ú e n ú s de cocumos 
del mismo a ñ o , de las que queda á 
favor del Ayuntamiento la é x i c t e u -
cia de 681 , ! l pesetáe, después de 
minucioso examen practicado, fue
ron aprobadas ñor unanimidad. 

Lo mismo lo fueron las cuentas de 
.recaudación de igual año . 
Sesión extraordinaria ¿«18 défebrero 

Prosidercia del Sr. Alcalde, don 
Agus t ín González. 

Aprobada el acta de la sesión an
terior, dióse cuenta, del i i forme de 
la Comisión nombrada al efecto, la 
que propone que deba infermaree en 
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¡lentido i la aprobación de laa cuan 
tas de referencia (laa municipoles de 
1905). cuyo i t f ú r m e fué bpiobado 
por unauiroidad. 

Sesiin exlraoráinaria de 31 ie Mario 

Presideooia del 8 t . Gotizález. 
Se aprobó el acta de la senióo an

terior, y se dio poeeeión i los nue
vos Vocales asociados. 

El anterior extracto es tá confor

me con laa astas de su refarencio; y 
para los efectos del art. 109 de la tay 
Municipal , lo firmo en Valderrey á 
•¿ de Abr i l de 1906 —Domingo G. 
Rio, Secretario. 

f Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de hoy: Remí tase al SÍ ñor 
Gobernador c iv i l para los efectos la-
galea. Valderrey 8 de Abr i l de 1906. 
=EI Alcalde Presidente, Agnstin 
González > 

A Y U N T A M I E N T O P E L E Ú N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1906 ' Mes de Mayo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contadutia con 
arreglo & lo que p r e c e p t ú a n el párrafo \ °, art . 12 del Real decreto de 23 
Je Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado afio de 1903. 

;. '—Gattos obíigaiorios ds pago inmediato 

Seguros, con t r ibuc ionea .é impuestos relativos i los bienes del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión de los m i s m o s . . . . . 

Suscripciones. 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducc ióo de pobres 

t r anseún te s y socorros domiciliarios 
Instrucción pública oficial 
Cupo de e n n s ú m o s para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y admia i s t r ac ióa de dicho impuesto. . 
Intereses de Emprés t i t o s — 
Deudab, Censos y cargas 
Contingente provincial 
Pagos de inmediato cumplimiento por p resc r ipc ión de la ley 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retnbocioo, é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

PERBTAS Ora. 

TOTAL. 

2 .°—Qat to i fbhgatoriot de pago dtferiblt 

Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión «excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presen tac ión de la Alcaldía, 

Policía urbana y rural 
I m p r e v i s t o s . . . . . . / ; 
Construcción, conse rvac ión y r epa rac ión de obras pública? 

cuyo coste corresponde al Municipio 
Fomento del arboledo . . . . . . . . . 

TOTAL. 

'•: S.0—Gastos i e carácter voluntaria 

Para los de esta Indole 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Id . . los i d . i d . de • i d . difenble. 
Id. los i d . de ca rác te r voluntar io . , 

TOTALGBNEBAL. . . . . . . . . . 60.7)59 50 

190 
40 

1.965 
947 

20.939 » 
3.605 • 
i . i S i t 

12.272 50 
466 > 

10.000 

54.846 50 

.741 
.3.13Ü 

260 

325 
150 

4.596 

El profesor sat isfará de su peculio 
particular el arrendamiento de la 
casa, que será de 60 k 70 pesetas 
anuales. Prac t ica rá las autopsias y 
v i s i t a rá á los pobres traoseuntos, 
sin otra ro tnbuc ión que las figura 
das 750 pesetas. Que uo existe n in 
g ú n otro Médico un la localidad, y 
las igualas las sati^ftceu los vec i 
nos directamente en la especie de 
t r igo dentro del mes de Septiembre 
de cada afio, sieudo de cargo de 
aquél la recaudación á domicil io, 
cuyocoste podrá ascender á unas 25 
pesetas. Que el plazo para el con
curso sera el de quince días , conta
dos desde el en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia. Que no será 
atendida ninguna sclicuud que no 
venga en papel correspondiente ó 
debidamente reintegrada, ó que es té 
suscrita por individuos no pertene
cientes al Cuerpo ole Médicos t i tu la 
ros. Y que se les concede validez en 
la actualidad, á las ú n i c a s por en
tonces presentadas en forma legal 
por D. Santiago Ulloa y ü . Marcelino 
Vidal , quienes residían en Madrid y 

tSaldafia (Pulencia), en v i r t u d á 

1.327 » 

54.846 
4.596 
1.327 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas sesenta m i l 
setecientas sesenta y oufive pesetas y cincuenta c é n t i m o s . • 

León 25 de A b r i l de 1906.—El Contador, Vicente Ruiz.1 -
i n l ; ' ^unt !"nieuto constitucioual de León .—Ses ión de 28 de Abr i l ao 
1906.—Aprobada: Remí t a se al Gobierno de provincia á los efectos del 
párrafi l .• del ai 1.12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Mallo. 
—P- A. del E. A ; : José Datas Prieto, Secretario. » .'-

Alcaldia eomtituciohal de 
Turnia 

. C o n fecha 28 de Junio del a ñ o 
ultimo, y en el BOISTIN OJHOIÍI de la 
provincia del 5 del mes siguidnte, 
se anunció vacante la pUza de Mó
dico titular do este Ayuntamiento, 
dotada con 750 pesetas anuales, pa 
gaaas del p resupue tó municipal por 
trimestres vencidos, por la asisten-
ow oe 70 familias pobres, pudiendo 
«i agraciado hacer igualas con 400 
vecinos pudientes, cuyo producto 

total aproximado se rá de.3.500 pe 
setas. 

- por causa sobrevenida, cual fué 
la. de renunciar al arrendamien
to de casa los dueños do ' la ún ica 
cou q u é se contaba para profesor y 
familia, no pudo proveerse, con har
to sentimiento da la Corporación 
municipal y consiguientes perjui
cios del vec iedár io . Allanada 'boy 
esta dificultad, se reproduce el i n 
dicado anuncio con las variantes y 
aclaraciones siguientes; 

que dichos señores no deben sufrir 
perjuicios por causas que les son eu 
tibsoluto extrsfiae, bastando para 
ello ol que tan solo manifiesten sus 
desoos ue aspirantes. 

E l partido lo coosti tayen los coa-
tro pueblos del Ayuntamiento , c ru 
zados todos ellos por la carretera de 
Ríonegro á la de León á Caboalles, 
que distan de uno á otro extremo 
poco m á s de tres k i l ó t r e t r o s , por lo 
que puede prescindirse de caballe
r ía . 

Turcia 4 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Isidro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalión 

Por t é rmino de quince días se 
hallan expuestas al púolico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1805, i fin 
de que durante dicho plazo sean 
examinadas y se formulen las recla
maciones pertinentes; pasado el cual 
no serán oidss. 

Castrocalbón 27 de Abr i l de 1906. 
— E l Alcalde, Antonio Mar t ínez . 

Ayuntamiento constitucional de Astorgo. . 
AÑO DÉ 1906 MES DE MAYO 

P l t E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distr ibución de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

'-4." 
5.* 

' 6 . ' 
7 . ° 
i . ' 
9 . ' 

.10 . ' 
• \ w 
12." 

OBLIGACIONES 
SWHAH POR CA

PITULOS 

P'MfcU CU. 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Segundad:..;'.... . . . . 
Policía urbuua y rura l . 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Obras p u b l i c a s . . . . . . . . . . . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Montes. 
Cargas y Contingente proviucial." 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
I m p r o v i s t o s . . . . . . . . . . . 
Resaltas. . 

Suma total.. . 11.056 42 

1.555 75 
s<3l 43 

2.705 77 
302 08 
555 80 

1.102 08 
. 127 58 

4.084 27 
166.66 
12b » 

Astorga 25 de Abr i l de 1906.—El Contador municipal, Paulino P. M o n -
teserin. 

El Ayuntamiento, en sesión de este d ía , aprobó la d is t r ibución do fon
dos que antecede, acordundo se remita a( Sr. Gobernador c iv i l de Ja pro. 
v iñe ta para su inserción en el BOIETIN OFICIAL de la misma, á los efectos 
del párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga - i i de Abri l üa 1906.—P. A. del E. A . : El Societario, Tiburclo A r 
guello Alvarez .—V. ' B.": E l Alcalde, Pedro P. Romano. 

JUZGADOS 

Don José Alonso Poroira, Juez do 
¡Dbtruccioo en esto sumarlo, por 

' iñcompat ibi l idad del propietario. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al; procesado 
per el delito de lesiones Pedro Mar 
tinez Valdés, de 25 aüos de . edad, 
hijo de Francisco y de Victor ia , jor 
natero, natural y vecino de esta ca
pi ta l , hoy de ignorado paradero, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
d ías , a coutnr desde la inserc ión de 
la presente en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de llevar á efecto el 
emplazamiento de dicho procesado; 
apercibido, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar

go á tudas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes da la 
policía judic ia l , procedan á la busca, 
captura y conducc ión á la cárcel de 
este partido, y ponerle á m i dísposi ' 
c i u o , Cuuu de Ser habido. 

Dada en León á 26 do A b r i l de 
1906.—José Alonso Pereira.—Helio-
doro Doaionoch. 

Don José Duro Collnntes, Juez m u 
nicipal de Sahaf júu. 
Por el presente edicto hago sa

ber-. Que bai lándose vacante la p ía -
za de Secretario suplente de este 
Juzgado, se invi ta á los que deseen 
o p t a r á su d e s e m p e ñ o , presenten sus 
solicitudes convenientemente docu
mentadas en este Juzgado y dentro 
del t é rmino de quince d ias , á contar, 
desde la fecha de la publicación de 
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este annncio, que se i aee r t a t á en el 
BOLETÍN OBICIAI y ¿« J / á -
¿ r í i , en cumplimiento de la Real 
ornen de 17 de Julio de 1901 y Re 
glumeoto coDCordaute. 

S a h a g ú n 3 de Mayo de 190«.— 
José Duro.—El SecreUrio, Román 
Conde. 

Don Faustino Carbnjo Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Benavi-
des de Orvigo . 
Hagu saber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia resaida en los 
autos de ju i c io verbal c i v i l , seguido 
en este Juzgado á icstaticia de don 
Antonio Garcia Ballesteros, contra 
Antonia Bubio Garci j y Santiago 
Mart ínez Bubio, vecinos de esta v i 
lla, sobre pago de pesetas, se em 
b a r g ó á los demandados la finca que, 
con su t a sac ión pericial, es como 
sigue: 

Un huerto, r egad ío , destinado & 
hortalizas, cercado de tapia, y es el 
casco de esta vi l la de Banaiides, á 
la calle l ieal , de cabida dos c o á r t a 
les de t r igo , ó sean nuevo Areas y 
treinta y nueve cen t i á r e s s , quo l i n 
da Oi ' iente, con dicha calle Real; 
Mediodía, con reguero del agua de 
las suertes y sendero que guia á las 
eraf ¡ Poniente,'con reguero de ser 
vicio y fincas de la Marquesa de V i -
Uasinta, de Martina Juau y de los 
propios de esta villa, y Norte, , coo 
huerto de José Calvo Rubio; tasada 
dicha finca deslindada; en mii pe
setas. • 
: Este huerto embargado se saca-.i 
pública .siibasta por el t é r m i n o de, 
veinte dias, teniendo,lugar s ú j f e - i 
mate, él jueves día treinta y uao del 
comento mes. de Mayó, de diez á' 
doce; y en la sala de audieocia de 
este Juzgado; advirtiendo .que no 
hay t i tules do propi'idad de la Bo tó , 
y el l ici tador.á quien se adjttdiquaal 
remate; habrá de cotformarEe con 

- certificación de! acta del mismo, sin 
que despuéa t é n g a dérecho á exigir 
otro documento; no sé adáiitirá pos
tura que dejn de. cubrir: las dos ter-: 
ceras partes d é ' l a t asac ión , y para 
tomar parte en. i á s u b í s t a todo libi •; 

. tador hubrá de cocsigoar. ea la me
sa del Juzgado, ¿l;dití'z por ciento de 
la t a sac ión . : , , . " H • '"• 
- Dado- ea^Bónavidés* i cuatro-de 
Mayó -'de '"mil novecientos seis — 
Faustino •Carbajo. — í'. S.: M;;:.-.Jla-

-nuel 'Kubio, Secre tá r io . v. 'h • •-;.••'. 

ANUNCIOS OFICIALES; 

Don Alejandro Se la ü u á r d i n y.Ruiz ' 
de Rebolledo, priaibr Teaiériíe-'del 

• • Butallón de Cazadores" de Madrid','' 
n ú m . 2 , y Juez i o ^ r á o t ó r 'del ex': 
pédiente que por l a ' í a l t a de inror -

• poración & Cuerpo, se le sigue al 
recluta de la.Caja.de Astorga,. I l 
defonso Fernáudea Gut iér rez . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado i n 
dividua, iiutural de Castro (León), 
hijo de Víctor y.de Diunisii., sól teru, 
do 22 áfic's de edad,'de oficio jorna
lero, estatura l .Cb i metros, y cuyas. 
ú e m í s seBas personaies ee: igno 
ran, por no constar, en la filiación, 
para que en ol preciso té rmino de 
treinta dios, contados desde la pn 
blicación dé esta requisitoria en la 
Oactía de Madr id y BGÍKTÍN OFICIAÍ 
de la provincia de León, comparez
ca en el cuartel de la Montaña, sito 
en esta Corte, á mi ' J i spoRic ióo , para 
responder & los cargos' que le resul

tan en el expediente citado; bajo 
apercibimiento, de que si no compa
rece en el plazo señalado, será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. 3 . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
cial, para que practiquen nc.tivts d i 
ligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel 
antes citado, á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de estedia. 

Dada en Madrid á 25 de A b r i l de' 
1906.—Alejandro"de la Guardia.— 

,P. S. M . ; K l Sargento-Secretario; 
Rafjel Latorre. 

Dou Ricardo Oantalapiedra Serrano, 
primer Teniente del Bittallón de 
Cazadares do Barbást ro , n ú m . 4, 
y Juez instructor del expedien
te de primera deserción seguido 
contra el soldado del mismo Ba-

. - t a l l ón , Fernando Rodr íguez Ja-
r r i n . 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al menciooado Fernando Ro
dr íguez Jarriu, natural, de Val de 
Sau Lonitizo, provincia do Lédu, 
hijo de Manuel y de Tomasa, soite-
10, de 21 años de edad, de oficio 
joroalero antes de ingresar en, él 
servicio y cuyas sefLas pérsouales 
se ignoran, para que en 'el t é r m i n o 
de treinta "diasV contados deirte1 lo 
publ icación de esta requisitoria en 
^ Gaceta d i Madr id y BULBTÍS OM-

VCIAL depa .províooia de "Lfón, se 
ípréseutéj 'én-este Juzgado; que tiene 
' su^res idénc ía -of ic ia l en el éi iar tel 
dé la'MoDtafía de esta Cor té , ¿ res-: 
poudér,,de ios cargos que le résu l - . 
ta a en el expediente; que le instru-' 
yo , por lá falta; grave ,de primera; 
deserc ión; bbjo'aporcibimieoto ,de 
qué si no comparece en é l expresa-

ído-plazo ' / iseráUéclarádo.rebelde, si-: 
gu ióndblé e l : per ju ic iorá .que :haya 
\ a ^ í - : j ! ' ^ : : : ' : r \ > - [ C : . - ^ :L-
- A l propio'tiempo, en ' c ó m b r é da: 

S. M . e l Rey (Q., D. ;'G;),, exhor tó y 
requiero á todas,JJS" autoridades, 
tanto Civiles comó> inilitaies y á jos" 

• agentes de ¡a pol^cm/ judiaial.^piira 
qué . p rac t iquejVact ív i i s di l igoiiciaí ; 
UÜ la. busca y .captura del ácusado , 
y cásó de ser habido,; se !s c'onduz : 
ca á .esta plaza, 'á mi dispósioióa. 'coa 

.iau segui-niuoes cdn.yeu'iéoleí, con
formé be acordado .ed diligoiicia dé . 
este dia. . • 
' Dada en Madrid iÍ 25:da Abri rde: 
"1,906.—Kióaí.do.Cantalapiedru. . 

' "UNIVERSIDAD DE^OViEipO. .1; 

Primera enseiknDtfk. . 

Por v i r tud del concur so .úu ico do 
Septiembre do 1905, este Rictorado 
"hizo con fechi 2ó.del pasado, los si-: 
guientes r jonibramieutüs ' de Máes 
tros, para es tá provincia: "-'•. 

Elementales eon 6 á5 pesetas , 

. Para Paradaseca, D. ' , Carmen P é • 
rez Garcia; para Quilos. D." Dorai-
tila:Robles Cas toñón; para.Tombrio 
do Abajo, D.* Concepción Arias 
Alonso; para Voldevinibro, D'.* Mi 
lagro Morollóu F e r n á n d e z ; para 
Huerga. de Gsravalles, D." Jusefa 
Fernándoz Borrego; para Saucedo, 
D." Juli ta Rodr íguez I turbe; para 

Ks tébanez , D. Alejandro Lorenzo 
Marino; para Zites del Pá ramo, don 
Juan Bardón Diez; para La Robla, 
D. Hermenegildo Chuchero Vázquez; 
para VaJtuilJe de Arriba. D. Domiu 
go Garcia Garcia; p i r a Urdíales del 
Pá ramo, D. barcos del Arbol G u t i é 
rrez; para Luyego, D. Antonio Ro
d r íguez Arias. 

JncompUlas mixtas COK 500 pesetas 

Para Víl lacerán, D.* Florenciana 
Alvarez Garrido; para Sau fe l iz de 
Babia, D *Gregona Payrot Fuentes; 
para Meroy, D." Ramona H ernández 
Madrigal; para Cospedal, D.* Ange
la Ribacuba Jambo; para Maraña , 
D." Fernanda Alonso Alvarez; para 
Torre de Babia, D." Polonia Velasco 
Lisbona; para Val "de San Miguel , 
U." Froilana Mart ínez Mart ínez; pa
ra Canales, D. ' Mana Frutos Rodr i 
gues; para S a n t i b i ñ e z de Montes, 
D.- Enmenia O talle López; para San 
M'guel do Laceana, I ) .* ' Ana Maria 
Castro Iglesia; para Enc inedó , doña 
Felisa Pastor F e r n á n d e z ; para Pn-
mout ,D .* Amparo Manzano Caree-
Uer; p i ra Garande, D." Maria Pilar 
Ortiz Reiollo; • para Baruiedo, doña 
SarA Freijo Sordo; para Villanófar, 
ü." Agustina \ Rodríguez Gallego; 
para' vi l larratel . - D." Josefa Crespo 

: Alortmez; pora Trascastro de Forne-
lá, ti.' Eusebia Asunción S á n c h e z 
S á n c h e z ; para Riego del Monte, do
ñ a Segunda Santos López; para-An-
llarinos, D.* Benefrida Rodr íguez 
Cáuseco ; para Gigosos, D . ' Adelaida 
Coque Arias; para Pa.'adilla, doña 
Beuita Carrizo Magaz; para La Cán-
daua, D . ' María Consuelo Diez Gou 
z á k z ; para MítaloboH./D. ' Paula V i 
vas; Gil ; , para .Oiiegos,:': D.1 Cesárea: 

:Bubio Tejero; p'sra Cazanuécós , do-
; i ia ; Leonor Cachón Cordero;, para 
Santa Olaja de ia VaVga, D. ' . María 
Rodrigúéz. 'Ferñandez';- para Torne-

.rus de Jamuz, D.-r Manuela de Paz 
¡Bar tolomé; 'para.Lpsada,: Ü . ' Casilda 
García-. Garcia; pura* Trascastro. de 
Luna; .D." Florentina S á o c h i z . 80 
driguez; para ' . 'Qüintanil la; de ¿loa 
Oteros,. D."-Lucrecia" Machio . Leo-;; 

,nardo;; piifa.La' Vegá.de.B.abia, doña-
Sof ia íp iaz Loreñzana^ para í V a l d é -
saz. Di* Emiliana Luna iCarneró; par"; 
ía '^Kávjfria ' , : D:'-" Bernardina-rSari-
Biás Cué rvé ; para;Chazas de, Abajo, 
D.'-.Má'riá ' üo icepc ión ; Vi l l aBe i t rau ; 
para Santalla,"D.'. Floriudái .Biaoco; 

.Nieto; para Bráñueilas, ti' Eacarim'-
cióíi Piorno Prieto; para La Mata del 
Pá ramo, ;p . ' .Candida.Liedo.Atvárez; 

.'para Villssimpliz, 1 ) ' Leonor. Morad; 
'Fernandez; para Cifuentes, D. ' .Br i , , 
.gidu'.'Aloniío.. Rodr íguez; para Sau 
Pedro de PegáB, .D," Rogelia Mero 
López; . para Orzouaga, D." Aurelia 
González:'- Mod¡ub;..para - •Los;;'..y«l-
desugosV D: Ju l ián Pérez Criado; pa 
ra «usas del Cumbral;.:D. Manuel 
González Mallo;.para San-Mar t ín de 

:Tur;es, D , Jsidro Fe rnández "San 
Mar t in ; para Veres, D. Segundo 

.'Lorenzo Alvarez; para A n t ó ñ a m d e l . 
Valle, D. Pascual Herrero Ros; para. 
Geuestosa, D. Celestino Rodr íguez 
Maícelio; para Moñtróndo, D 'Pa t i - í -
cio González F e r n i o d é z ; para .Boi-
s i n , D. Francisco Alonso .Barrado; 
para Valdavido," D. Joeó Rodr íguez 
Itaibó/i; para Son Vicente y Españ) •" 
lio, D. Liduyioo Qui rogá Reyero; 
p i t a Valdefrancos, D. Saturnino (íó-
mez Humanes; para Zimbroocinos, 
D . ' Aquilino Gallego Pérez; para 
Quintana de Fuseros, D. Pedro Alon
so Diaz;para Cuevas del S i l ,D .Frau-
cisco Molina Clioiont; para P e d r ü n , 
U . Maximiliano González Nú&ez; 

para Villarío y Robledo, D. Juan 
Bardón Garcia; para Coserá y M i ñ e -
ra, D. José F e r n á n d e z Fernández ; , 
para Villanueva del Carnero, don 
Beo/anjin Fuente Prieto; para VilJi-
guer, D. Lucas Barrientes Rodr í 
guez; para Sena, D. Rufino Arsenio 
Hidalgo Alvarez; para Cobraos, don 
Claudio Alvarez Alvarez; para Vi l la -
r iño, D. Inocencio Casado Alonso; 
para Oolumbriauos, D Cándido Do
m í n g u e z Chamorro; para C a b a ñ a s 
de la Dornillu, D, Gumersindo del 
Puerto Marqués; para Santal Marina 
de Valdeón, ti. Laureano Otero 
Gut ié r rez ; para Sotillo de Cabrera, 
D. Mauro Mart ínez Ramírez ; para 
Lago de Cnrucedo, D. Alejandro 
Fernández On te i r iñc ; para Santa 
Cólpmbn da CoroeSo. D. Gerardo 
Puente Torices; para Tabladillo, don 
Juan Antoniov Pérez Vicente; para 
S i rdonedó , D. T o m á s García Rodrí 
guez; para-Portilla de lá Reina; don 
Anticleto Martinez Mart ínez; para 
Las Salas. D. Matinal Diez; para Ve
ga de Perros,. D, .Tomás Alvarez 
Cáruezó ; pará; La Riya, D -Miguel 

' Al'vaiez Fe rnández ; para Torrés t ío , 
ti. Francisco: F e r n á n d e z Alvarez;.' 
para Ciruja-es. D. Santos Alvarez 
Fernández ; pura Santa Marina1 de 
Alvares, D^ Manuel Rubio ;Ga'rcia;, 
p i ra Irede. O. Juan R ó d r i g i Alva-
rezj 'pará Canse.10, D. Nemesio Rol-. 

'dan Ceperl»; para Villayandre, don 
Santiago Miguel Diez; para Sahél i- . 
ees dfjl ' Pavuelo: D. José Diez Pa-. 
niagus; para" Secarejo, D . ' Pedro 
Serón Nicola;.para 'Herreros de Rue
da, D. Francisco Marcos De/gado^ 

;pari¡'Soto'i.ie Valdeón. D. Juna Ma-
•'ndel Franco Mar t in ; pora Campo y 
.San t ibaüez . D. Lisardo Oord'e'to.Oatw: 
ci»; para ' BasdODgo, D, Snr. 'tiBgb. 

'Garray '-Miilán; para Soto -de Vál'de-
rrueda; i) Mariáno'Álvo'rcz-Alvarez;. 
para Villahib'iera'jtD. R'oqiie del' R io ' 
Rubín ; n-ra Cerecedo', D. Juau Fer-
náudez Valladares;1 para - Huerga de 

•Gordón, ü , Pedro Diez.de-Caso; pa
ra-Cebanico, D. Cr i sán to- Diéz .'Rc-
d r iguéz ; 'pára^Llanos de { A lba, don 

'Gregiorio .CenteinóíFernández. ' ' 

'^'•'S".''}'*• - Si ist i luciónes" ' .v>,. 

;-.S.Pa"ra J» de. iá: e 'e tneotá l "de 'ñ iáae . . 
do Corporales,.j.p." Muría Cabanas 
Coliimérjipors lá de l a t ó 
'dé;:'F«iral;'.D: Alfredó^Gonzaléz^Sán^ 
tos; :para."lii "d6 l .v iñcómpleta ' mixta. , 
de jSoJb.jj j , Añilo,. D."" Maria de la 
Fied¿;I dé.DÍOs" Hidalgo; para' la de-' 
la . io t ím; 'de ' ¿Valdav ida . D..' Rosa 
Cuadrado Cil.vp;;pi.ra.-lai,de!la ideiD 
de Orallo,., D. ' . 'Cocil ia 'Xópex GáUe-.' 
ir o. y " p a r aj;Í O 8¿. ] a i d o di d e, S s 1 ce, 
D. Emil i tu i í .Alouso-AuMiés,. • '. " 

S " Lo que je hace público p a r á eono-
c i m i a ü t o ' d é l o s ' i o t e r e s a d o s . ' * 
. OvieJo.l.*. de M i y o de.'lSOe.—-El 
Viceorécíor, Aniceto Sela; ; . . 

1 

ANtIHüIO PAKTiaDLVR 

A K K I E K D O D E P A S T O S 

.Se arriendan:los.pastos de verano 
dei Coto de Lomas, 00 el Ayunta
miento de Prado de la Gozpeña , par
tido judicia l do. R i a ñ o . -

Lns que qd i é r án - in t e r e s s r s e en el 
arriendo, pueieo tratar coo el pro 
píetario D. Agustiu* Alfi j feme, plaza 
del Conde de Luna, o ú m . 2, León, ó 
cori so-Administrador en Rjuedo de 
Valdetuejar. 
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